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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

EDICTO de 19 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-030/08-MR.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando 
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que 
se cita por infracciones a las normativas de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y del Re-
gistro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal de la resolución del expediente sancionador, 
dictado por la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Jaén, contra Discoteca Faraón, S.L., por supuesta infrac-
ción a la normativa sobre Máquinas Recreativas y de Azar, de 
Salones Recreativos y de Juego, y del Registro de Empresas 
de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en cum-
plimiento de le establecido en los arts. 58 y 59.4, en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, esta Delegación de Gobierno 
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en el tablón de anuncios de Ayuntamiento de su 
último domicilio conocido, a fin de anunciar al interesado que 
ha recaído resolución en el expediente que se indica, notifi-
cándole expresamente que se encuentra a su disposición en 
el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delega-
ción del Gobierno, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de 
Jaén, la resolución, que podrá ser examinada a fin de ejercer 
las acciones que a su derecho convenga, significándole que, 
conforme a art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso 
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el 
plazo de un mes contado a partir de la fecha de esta publica-
ción. Indicándole igualmente que se encuentran a su disposi-
ción el Talón de Cargo núm. 0462225226565 correspondiente 
a la sanción.

Una vez firme la presente resolución, los importes de las 
sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier enti-
dad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos que a 
continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20 del mes 
siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce entre 
los días 16 y último de cada mes, desde la fecha en que se 
produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de 
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra 
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago en 
período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente 
a la notificación o publicación de la resolución recaída en el 
mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de sus abonos, se procederá a certi-
ficar su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en 
vía de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes 
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras mo-
lestias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servi-
cio de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infrac-
ciones) los correspondientes justificantes de los abonos de las 
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Num. expediente: J-030/08-MR.
Notificado: D. Discoteca Faraón, S.L.
Domicilio: C/ Doctor Marañón, s/n, de Jabalquinto (Jaén).
Trámite: Resolución y Talón de Cargo núm. 0462225226565.

Jaén, 19 de noviembre de 2008.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Vega Valdivia. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2008, de la De-
legación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancio-
nador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción 
a la normativa general sobre defensa de los consumidores y 
usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del 
Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el ta-
blón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose 
con ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma 
legales, concediéndole un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándole 
igualmente al expedientado que de no efectuar las referidas 
alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado como 
Propuesta de resolución, a efectos de la continuación de la 
correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 416/08.
Empresa imputada; María Montserrat Hernández Lozano–Re-
galos Belén, DNI núm. 15937918-E.
Último domicilio conocido: C/ Dársena de la Batea, núm. 22, 
3.º D, 04711, El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Dos mil seiscientos euros (2.600 euros). 

Almería, 21 de noviembre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Manuel Recio Menéndez. 


